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Xas leyes y h t disposiciones generales de] Gobierno 
«on obligatorias para cada capital ile provincia dfsde 
que se ptibUcan oficialmente en ella, y d^ade cuatro 
días d'.'spues para los dfiuas pueblas de la m í í m a pro-
viacia, ( ¿ejr de 3 Ue NovietnUrc de 1 8 3 ; ^ 

Las leyes, ¿rden^s y a n p n c í o s que se manden p u 
blicar en los Boletines oficialas se han de retnifir al 
Geft* pol[tico respect ivo» por * pyo rpniluclo s« pasa
rán á los editores de lus nx-ncioiiados perirtdicn.s. Se 
esceptúa de esl^ dÍsfiosif:inii á (-ta S e ñ o r e s í]a¡>iUn<-$ 
generales. (Qrtfetips dp ti fíp stf/ríí jr 9 de st&ustQ de 
i 8 3 9 J 
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Gobierno político. 
Dirección de Agricultura, Caminos vecinales.=Núm. J.39, 

M a r z o a o ~ R e a l ó r d e n aclaratoria sobre el modo de 
formar los padrones de p res tac ión personal. 

_El Excmo. Sr. Ministro de Comer" 
cío. Instrucción y Obras públicas me 
dice de Real órden con fecha 20 de 
Marzo último lo siguiente, 

99Al Gefe político de Badajoz, digo 
con esta fecha lo siguiente.;=£nterada 
la Reina (q. D. g.) de la consulta hecha 
por V. S. acerca de si deben ó no in ' 
cluirse en los padrones de prestación 
personal los individuos menores de 18 
anos y mayores de 6o, se ha servido 
prevenirme diga á V. S. que siendo 
uno de los objetos que el Gobierno se 
propone conseguir por medio de los 
indicados padrones, debidamente recti
ficados y comprobados, la formación 
de un censo de población lo mas exac* 
to posible, deben incluirse en ellos to
dos los individuos de uno y otro sexo, 
cualquiera que sea su edad y circuns
tancias, anotando en la casilla de ob
servaciones la causa por que se escep-
túan de la prestación los que estuvie
ren en este caso; pues de este modo 
podrá saberse también por dichas ano

taciones el número de indigentes que 
hay en cada provincia.^Lo que trasla
do á V¿ S. para que teniendo conoci
miento" del fin que se propone el Go
bierno en la formación de los padrones 
de prestación personal, adopte las dis^ 
posiciohés convenientes al efecto." 

Y $e inserta para su publicidad en 
el Boletín oficial de la provincia. León 
0 de Abril de i84c) =zAgustin Gómez, 
/nguanzo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Sfinislerio de Hacienda militar de la provincia de León. 

E l Sr. Intendente militar de este 
distrito se ha servido remitirme el anun-' 
ció siguiente. 

^Intendencia general mi!itar.~El 
Intendente general militar.z=:ílme sa
ber; qug debiendo contratarse el servi
cio de trasportes terrestres del ra^o de 
guerra, por el término de dos años, con 
siigecion al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Intendencia general, y con ar* 
reglo á las formalidades establecidas en 
Real órden de 26 de Diciembre de 
1846, he dispuesto se convoque, pop 
medio de este anuncio, una pública y 
formal licitación, que tendrá lugar an
te el Juzgado de dicha Intendencip el 
dia 30 de Abril próximo á Jas doce 
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en punto <le su mañana, en que con-
ohiye el té rmino para 'la aduiisiun de 
proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas 
que quieran interesarse en este servi
cio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado, con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido. 
Jas proposiciones en que se fige claru 
y terminantemente el tanto por ciento 
de baja á la totalidad de los precios l í 
mites marcados por la In tervención ge
neral que figuran en el pliego unido 
al de condiciones arriba citado, á que 
se convengan encargarse del servicio, 
bajo el concepto de que han de ser sus
critas también y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este Juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente 
responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por 
Jos recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas, que garanticen la egecucion 
del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á 
que de hecho quedara'n sujetos entre 
sí, el autor ó autores de Ja proposición • 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó 
mas las iguales, con eJ de Ja mas inme
diata, sirviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede causar efec
to si no obtiene la aprobación de S. M . ; 
que; asi mismo no se admit i rá para es
te acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presen
ten después de la hora anunciada; y 
que para que puedan considerarse vá
lidas y legales las admitidas, se requie
re que Ja baja del tanto por ciento se 
fije precisanv-nte por igual á los pre
cios que contiene este servicio, con en
tera sugecion al espresado pliego de 
condiciones, y 'que el-licitadorque sus
criba aquella Jiaya de estar presente ó 
legalmente representado en el acto (k: 
la licitación, para que pueda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 

su caso aceptar y firmar el acto del re
mate. Madr id 29 de Marzo de 2849." 

Y p a r a que tenga ¡a pub l ic idad 
que está prevenido p a r a estos actos, se 
insprta en el Boletín oficial de esta 
provincia á f i n de que pueda llegar á 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse^en el espresado servi
cio. León 6 de A b r i l de 1849 —Gerar
do Pernet. 

Ayuntamiento constitucional de Toro, 

Se saca á púb l i ca subasta para la p r ó x i m a i n v e r n í a 
el arriendo de pastos de los mentes pertenecientes á 
los piopios de esta ciudad y pueblos de su t ierra, c u 
yo remate t e n d r á lugar el domingo 6 de M a y o p r ó 
x i m o á la hora de las once de su m a ñ a n a en las g a 
ler ías de las casas consistoi ¡ales . L o que se anuncia 
al púb l i co para notoriedad de los l icitadores que 
quieran interesarse en aquel, a d v i r t i é n d o s e que en la 
s e c r e t a r í a de l mismo se m a n i f e s t a r á n las condiciones 
del disfrute. 

Lic. D José María Rodríguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de la 
Bañezá y su partido &c. 

Por el presente, cito, llamo y em
plazo por primero y ú l t imo edicto, á 
José Codon, vecino de Cional , partido 
judicial de la Puebla de tíanabria, con
tra quien estoy siguiendo causa c r imi 
nal, por ser uno de los que cotnpouiati 
la gavilla de hombres armados, al pa
recer facciosos ; que en los dias 18 y 
ic) de Enero ú l t i m o , apareció en 
los montes de Castmcontrigo, Torneros 
dé la Valderia y otros pueblos de este 
partido, para que se presente en Ja 
cárcel públ ica de esta villa á responder 
á ' l o s cargos que contra él resultan, 
pues de no hacerlo en el t é rmino de 
treinta dias, se seguirá la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que baya 
lugar. Dado en la Hañeza y A b r i l p r i 
mero de •mil ochocientos cuarenta y 
nueve.—José María Rodrigue/ — Por su 
mandado, Venancio Vic;irio y Losada.. 



Continúa la colección di ¡os discursos protmnciaJns 
en la legislatura de 1848 al Ad inserto en el iiú-

« ¡ t ; / ' 6 anterior. 
D i g o , s e ñ o r e s , que \i\ Hictadura en ciertas c i r -

cunsli incias, en circunstancias dadas, en ci rcunstan
cias como las presentes, es un gobierno l eg í t imo , 
es un gobierno bueno, gobierno provechoso c o 
m o cualquier otro gobierno; es u n gobierno r a 
c ional que puede defenderse en la teor ía como 
puede defenderse en la práct ica. Y si n o , s eñores , 
ved lo que es la vida social. 

La vida social , como la vida h u m a n a , se c o m 
pone de la acción y de la r e a c c i ó n , del flujo y re-
f luio de ciertas fuerzas invasoras y de ciertas fuerzas 
resistentes. 
• : Esta es la vida social , asi eomo esta es t a m b i é n 
la vida humana. Pues b i en ; las fuerzas invasoras 
'llamadas enfermedades en el cuerpo h u m a n o , y de 
otra manera en .e l .cuerpo social , pero siendo esen-
iciaiineote la m i s m a cosa, tienen dos estados, hay uno 
.en que están derniinadas por toda la sociedad, en que 
e s t án representadas solo por individuos: hay otro 

•estado agu i l í f imo de enfermedad en que se r econ 
centran mas y es tán resprestntadas por asociaciones 
polí t icas. . Pues bien : yo Higo que no existiendo las 
fuerzas resistenles, lo mismo en el cuerpo humano 
que en el cuerpo soc ia l , sino para rechazar las fuer
zas invasoras tienen que proporcionarse necesaria

m e n t e á su estado. Cuando las fuerzas invasoras es
t á n derramadas, las resistentes lo es tán t a m b i é n : lo 
i :stán por el í í o b i e r n o , por las Autoridades, por los 
Tr ibuna les ; en una palabra, por todo el cuerpo so
c i a l ; pero ruando las fuerzas invasoras se reconcen
tran en asociaciones po l í t i cas , entoore-s necesaria- ' 

- monte, sin que nadie lo pueda impedir , sin que na
d i e tenga derecho á i m p e d i r l o , las fuerzas resisten-
Ies por sí mismas se reconcentran en una mano. 
E- ta es la t eor ía c lara , luminosa indestructible de 
la dictadura. 

Y esta l eo r í a , s e ñ o r e s , que es una verdad en el 
ó t d i ' n racional , es un hecho constante en el orden 
h i s tó r ico . Citadme una sociedad que no ha)a tenido 
la dic tadura, c i t ádme la . Ved si no q u é pasaba en la 
d e m o r r á t i c a Atenas; q u é pasaba en la ar is tocrát ica 
l \ o m a . l i ' i Menas, ese poder omnipotente estaba en las 
manos del pueblo y se l lamaba ostracismo; en R o 
m a , ese poder omnipotente estaba en manos del 
Senado que le delegaba en un vi ,ron consular , y se 
llamaba corno entre nosotros, dictadura ( / i /cu , bien), 

•Ved las sociedades modernas, s e ñ o r e s ; ved l i F r a n -
ci;i en todas sus vicisitudes. N o h a b l a r é de la p r i m e 
ra R i publica que lúe una dictadura gigantesca, sin 
f i n , llena de sangre y de horrores Hablo de época 
posterior. K n la caria de la R e s t a u r a c i ó n , la dic ta
dura se había refugiado ó buscado un asilo en el 
a r t í c u l o i 4 : en la carta de ií53o se e n c o n t r ó en el 
p r e á m b u l o . ¿ Y en la I l epúb l i c a actual? De esto no 
digamos nada. ¡ Q u é es sino la dictadura con el mo
le de Rcpúh l i ca i ' ( Esire/u'to.io.t a/ilausos.) 

A q u í se ha citado, y en mala hora , por el Sr. 
C a l v e z C a ñ e r o , la Cons t i tuc ión inglesa. S e ñ o r e s , la 
Cons t i tuc ión inglesa cabalmente es la ú n i c a en el 
m u n d o , tan sabios soa los ingleses, en que la d i c -
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tadura no e; de derecho excepcional, sino de dere
cho c o m ú n ; y la cosa es clara. E l Parlamento lienu 
en todas ocasiones, en todas épocas , cuando quiere, 
e l poder dictatorial ; pues no tiene mas l ími te que 
el lie todos los poderes humanos la prudencia. 

Tiene todas las facultades, y estas constituyen 
el poder dictatorial , de hacer todo lo que no sea 
hacer de una muger u n hombre ó de u n hombre 
una muger , como dicen sus jurisconsultos. { R i s a s . ) 
Tiene facultades para suspender el babeas corpus, 
para proscribir por medio de un bilí d,at tainder: 
puede cambiar de C o n s t i t u c i ó n ; puede variar hasta 
d e . d i n a s t í a , y no solo de d i n a s t í a , sino hasta de re
l ig ión , y o p r i m i r las conciencias; en una palabra, 
lo puede todo. ¿ Q u i é n ha visto, s e ñ o r e s , una dicta
dura mas.monstruosa? ( B i e n , bien) 

lie probado que la dictadura es una verdad en 
el orden t eó r i co ; que es u n hecho en el orden h i s -
. tór ico. Pues ahora voy á decir mas: la dictadura pudie
ra decirse, si el respeto lo consintiera, que es otro 
hecho en el orden divino. S e ñ o r e s , Dios ha dejado 
hasta cierto punto á los hombres el gobierno de las 
sociedades humanas, y se ha reservado para sí e x 
clusivamente el gobierno del universo. E l universo 
está gobernado por Dios , si pudiera decirse a s í , y 
si en cosas tan altas pudieran aplicarse las expre
siones del lenguaje parlamentario, consti tucional-
mente. (Grandes r isas en los bancos de l a izi/uierda.) 
Y , s e ñ o r e s , la cosa me parece de la mayor clar i
dad, y .de la mayor evidencia. Está gobernado por 
ciertas leyes precisas, indispensables, á que se l lama 
causas secundarias. ¿ Q u é son estas leyes sino leyes 
aná logas á las que se l laman lundamentales respec
to de las sociedades humanas? 

Pues b ien , s e ñ o r e s : si con respecto al mundo 
físico, Dios es el legislador, como respecto á las 
s icii dades humanas lo son los legisladores, si b ien 
de diferente manera , ¿gobierna Dios siempre con 
esas mismas leyes que él á sí misino se impuso en 
su eterna sabidur ía y á las que nos suje tó á todos? 
N o , s e ñ o r e s , pu»s algunas veces, directa clara y 
esp l íc i t amenle manifiesta su voluntad soberana, que
brantando esas leyes que él mismo se impuso, y tor
ciendo el curso natural de las cosas. Y b ien , s e ñ o 
res: cuando obra a s í , ¿ n o podria decirse, si el l en 
guaje humano pudiera aplicarse á las cosas divinas, 
(pie obra dictatorial [nenie;' ('^um'i<rr> á reproducir 
se las risns en los bancos de ta in /u ie rda . J 

Esto prueba, s e ñ o r e s , cuan grande es el delirio 
de un partido que cree poder gobernar con menos 
medios que Dios, qu i t ándose á sí propio el medio, 
algunas veces necesario, de la dictadura. Señores , 
siendo esto as í , la cuest ión reducida á sus verdade
ros t é r m i n o s no consiste ya en. averiguar si la d i c 
tadura es sostenible, si en ciertas circunstancias es 
buena: la cuest ión consiste en averiguar si han l l e 
gado ó pasado por España estas circunstancias. Ksle 
es el punto mas importante, y es al que voy á con-
traerme exclusivamente ahora. Para esto t e n d r é que 
echar una ojeada, y en esto no h a r é masque seguir 
las pisadas de todos los oradores que me han prece
d ido , una ojeada por Europa y otra ojeada por E s 
paña. ( A t e n c i ó n p ro funda ) 
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S e ñ o r e s , la r evo luc ión de Febrero v ino como 

viene la muer t e , de improviso. ( G r a n d e s aplausos . ) 
D i o s , s e ñ o r e s , hab ía condenado á la M o n a r q u í a 
í rancesa . E n vano esta ins t i tuc ión se habia t r a s í o r -
mado hondamente para acomodarse á las c i rcuns
tancias y á los tiempos'; n i aun esto la v a l i ó : su 
c o n d e n a c i ó n fue inapelable y su pé rd ida infal ible. 
L a M o n a r q u í a de derecho d iv ino c o n c l u y ó con L u i s 
X V I en u n cadalso: la M o n a r q u í a de la g lor ia c o n 
c l u y ó con Napo león en una i s l a : la M o n a r q u í a h e 
reditaria conc luyó con Carlos X en e l destierro; y 
con Lu i s Fe l ipe ha concluido la ú l t i m a de todas las 
M o n a r q u í a s posihles, la M o n a r q u í a de I» prudencia. 
•( B r a v o b r a i t ó : ) ¡Tr i s te y lamentable espec táculo , 
s e ñ o r e s , el de una ins t i tuc ión v e n e r a b i l í s i m a , a n t i 
q u í s i m a , g l o r i o s í s i m a , á quien de hada vale , n i e l 
derecho d i v i n o , n i la l eg i t imidad , n i la ' prudencia, 
n i la g l o r i a ! ( S e repiten los aplausos . ) 

S e ñ o r e s , cuando vino á E s p a ñ a la grande nue
va de esa grande r e v o l u c i ó n , lodos nos quedamos 
consternados y a tón i tos . Nada era comparable á 
nuestro asombro y á nuestra c o n s t e r n a c i ó n sino 
la cons te rnac ión y e l asombro de la M o n a r q u í a v e n 
cida. Digo m a l : habia un asombro mayor , una cons
t e rnac ión mas grande que la de la M o n a r q u í a v e n 
cida, y era la de la Repúb l i ca vencedora. ( B i e n , 
bien.) A u n ahora m i s m o ; diez meses van pasados, 

iya desde su t r iun fo : preguntadla c ó m o v e n c i ó ; pre
guntadla por q u é v e n c i ó ; preguntadla con q u é fuer
zas venc ió , y no sabrá q u é responderos. Esto consis
te en que ta R e p ú b l i c a no v e n c i ó ; l a R e p ú b l i c a i u é 
e l instrumento de victoria de u n poder mas alto. 
( P r o f u n d a s e n s a c i ó n . ) 

Ese poder , s e ñ o r e s , cuando es té comenzada su 
obra , asi como ftie fuerte para destruir la M o n a r 
q u í a con u n e s c r ú p u l o de R e p ú b l i c a , será fuerte 
t a m b i é n , si necesario fuera y conveniente á sus f i 
nes, para derr ibar la Repúb l i ca con u n e s c r ú p u l o 
de Imper io , ó con u n e s c r ú p u l o de M o n a r q u í a . E s 
ta r e v o l u c i ó n , s e ñ o r e s , ha sido objeto de grandes 
comentarios en sus causas y en sus efectos en todas 
las tribunas de E u r o p a , y entre otras en la t r ibuna 
españo la Y o he admirado a q u í y a l l í la lamentable 
ligereza con que se trata de las causas hondas de 
las revoluciones. S e ñ o r e s , a q u í , como en otras par
tes, no se atr ibuyen las revoluciones sino á los de
fectos de los í / ob ie rnos . Cuando las catástrofes son 
universales, imprevistas, s i m u l t á n e a s , son siempre 
cosa providencial; porque , s e ñ o r e s , no otros son los 
caracteres que distinguen las obras de Dios de las 
obras de los hombres. ( R u i d o s o s aplausos en los 
bancos de ¡ a m a y o r í a . ) 

Cuando las revoluciones presentan esos s í n t o m a s , 
estad seguros que vienen del C ie lo , y que vienen 
por culpa y para castigo de todos. ¿ Q u e r é i s , s eñores , 
saber la verdad, y toda la verdad concerniente á las 
causas de la revo luc ión ú l t i m a francesa? Pues la ver
dad es que en Febrero l legó e l dia de la gran l i q u i 
dación de todas las clases de la sociedad con ta Pro
videncia, y que en ese dia tremendo todas se han 
encontrado fallidas. E n ese dia han venido á l i q u i 
dación con la Providencia, y repito que todas en 
esa l iquidación se han encontrado fallidas. Digo mas, 
s e ñ o r e s : L a Repúb l i ca misma el dia de su victoria 
se dec laró t a m b i é n en quiebra. L a R e p ú b l i c a habia 

d icho de s i que venia á sentar en el mundo la do
m i n a c i ó n de la libertad , de la igualdad , de la fra
t e rn idad , esos tres dogmas que no vienen de la R e 
p ú b l i c a , sino que vienen del Calvario ( ¡ l i en bien). 
Y b i e n , s e ñ o r e s , ¿qué ha hecho despuet':' E n n o m 
bre de la l ibertad ha hecho necesaria, ha proc lama
d o , ha aceptado la dictadura: eu nombre de la igua
ldad, con el t í t u lo de republicanos de la v í s p e r a , de 
republicanos del dia siguiente, de republicanos de n a 
c imiento , ha inventado no sé q u é especie de demo
cracia a r i s t o c r á t i c a , y no sé q u é g é n e r o de r i d í 
culos blasones; en f i n , s e ñ o r e s , en nombre de la 
fraternidad ha restaurado la fraternidad pagana, la 
fraternidad de Eteocles y Pol in ices , y> los hermanos 
se h a n devorado unos á otros en las calles de P a r í s , 
en la batalla mas gigantesca que dentro de los m u 
ros de una ciudad han presenciado los siglos. A esa 
R e p ú b l i c a que se l l a m ó de las tres verdades, yo la 
desmiento;1 es la R e p ú b l i c a de las tres blasfemias, 
es la R e p ú b l i c a de las t res mentiras. ( B r n r o , b raco) 

' V in i endo ahora á las causas de esta r evo luc ión , 
el partido progresista tiene unas mismas causas para 
todo. E l Sr. Cor t ina nos dijo ayer que hay revolucio
nes , porque hay ilegalidades, y porque el instinto 
de los pueblos los levanta uni forme y e s p o n t á n e a 
mente contra los tiranos. Antes nos habia dicho e l 
Sr. Ordas Avec i l l a : ¿queré i s evitar las revoluciones? 
Dad de comer á los hambrientos. V é a s e , pues, a q u í 
la t eo r í a del partido progresista en toda su estension: 
las causas de la revo luc ión son por una parte la m i 
seria, por otra la t i ran ía . S e ñ o r r s , esa teor ía es con-

. t r a r i a , totalmente contraria á la historia. Y o pido 
que se me cite un ejemplo de una revoluc ión he
cha y llevada á cabo por pueblos esclavos ó por 
pueblos hambrientos. Las revoluciones son enferme
dades de los pueblos ricos; las revoluciones son e n 
fermedades de los pueblos libres. E l mundo antiguo 
era un mundo en que los esclavos c o m p o n í a n la ma
yor parte del g é n e r o h u m a n o ; citadme cuál revolu
ción fue hecha por esos esclavos. ( E n los bancos 
d é l a i z q u i e r d a : L a revo luc ión de Spartaco.) 

L o mas que pudieron conseguir fue fomentar a l 
gunas guerras serviles; pero las revoluciones p r o 
fundas fueron hechas siempre por o p u l e n t í s i m o s 
ar is tócra tas . N o , s e ñ o r e s ; no está en la esclavitud, 
no está en la miseria el germen de las revoluciones: 
el g é r m e n de las revoluciones está en los deseas so
breexcitados de la muchedumbre por los t r ibunos 
que las explotan y benefician. ( B i e n , bien.) Y seré is 
como los ricos: ved a h í la f ó r m u l a de las revolucio
nes socialistas contra las clases medias. Y seréis c o 
mo los nobles: ved a h í la f ó r m u l a de las revolucio
nes de las clases medias contra las clases nobiliarias. 
Y seré is como los Reyes : ved allí la f ó r m u l a de 
las revoluciones de las clases nobiliiu'ias contra los 
Reyes. Por ú l t i m o , s e ñ o r e s , y seréis á manera de 
Dioses : ved a h í la f ó r m u l a de la pr imera rebe l ión 
del p r imer hombre contra Dios Desde Adán el p r i 
mer rebelde, hasta P r u d h o m , el ú l t i m o i m p í o : esa 
es la f ó r m u l a de todas las revoluciones. ( M u y bien, 
m u y bien.) 

(Se c o n t i n u a r á ) 
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